
1.

Quillota, 12 de Junio de 2020.

La Alcaldía Decretó hoy lo que sigue: EXENTO:X'2898

DECRETO

APRUÉBASE Contrato por Prestación de Servicios a Honomrios, celebradc

NUM: 05100/ wsros:

PRIMERO:

ftlfuMW
Municipalidad de Quillota - Dirección de Administración v Finanzas - Oficina de Administnción v Gestión Personal

Ordinario No327 del I de junio de 2020, de Sr. José Alfredo Alam Rojas, Jefe (s) del Departamento de
Capitat Humano y Cultura Organizacional a Sr. Óscar Catderón Sánchez, Atcatde (s) Municipatidad de
Quillota, mediante el cual solicita autorice Contrato por Prestación de Servrbios a Honorarios y
Disponibitidad Presupuestaria de MARíA tNÉs POBLETE OLIVARES;
Rúbrica de Sr. Alcalde (s) estampada al pie de página del documento antes mencionado;
Contrato de fecha 1 de junio de 2020, por Prestación de Seruicios a Honorarios de MARíA tNÉS
POBLETE OLIVARES, para que realice los trabajos gue se indican en elcorrespondiente contrato;
Ce¡tificado de Disponibilidad Presupuestaria No1490. extendido por el Depaftamento de Contabilidad y
Presupuesto;
Conforme a lo dispuesfo en el Dictamen N'7266 de fecha 10 de febrero de 2005 de la Contralaría
General de La República; la contratación de MARíA tNÉS POBLETE OLwARES de experto, se ceftifica
en base alcurrículum vitae, experiencia en eloftcio;
Resolución No6 de 26 de marzo de 2019 de la Contraloría General de la República, que fija normas de
exención del trámite de Toma de Razón; y en virfud de /as facultades que me confiere la Ley Nol8.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posferlores modificaciones.
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4.

5.

6.

et 1 de junio de 2020, entre la Municipalidad de Quillota, Corporación de Derecho Público, representada pot

su ALCALDE DR. LUIS MELLA GAJARDO, Cédula de ldentidad No9.004.430-3, ambos domiciliados en esf¿

ciudad, calte Maipú No33q en adelante "la Municipatidad" y MARíA tNÉS POBLETE OLwARES, Enseñanz¿

Básica tncompleta, Cédula de ldentidad No8.804.887-3, nacida el 11/12/1957, domiciliada en Block G

Depto.No2l2, Altos de Senano, Quillota, en adelante "el Prestador de Seruicios", para que realice la labo'

concreta y específica o accidental de: Seryicros de limpieza y iardinería de Areas Verdes en Cenc
Mayaca para OM\L dependiente de ta Sección de Desarrollo Económico Local de la Dirección dt
Desarroito Comunitario, 22 horas semanales, desde el 1 de junio de 2020 y hasta el 31 de iulio dt
2020.

SEGUNDO: PÁGUESE $205.000.- (Doscientos cinco mil pesos), impuesto incluido

Mensual, con cargo a la cuenta presupuestaria'Prestaciones de Seruicios en Programas Comunitarios
Planes Empleo".

TERCERO: ADOPTE ta Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección dt

Desa¡¡olto Comunitario,las medidas pertinentes para elcumplimiento de este Decreto.

Anótese, co m u n í q uese, regísúrese.
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